
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

En audiencia inicial celebrada el  3 de septiembre de 2020, se fijó como fecha para 

la continuación de la audiencia inicial el 1° de octubre de 2020 a las 9:30 a.m., sin 

embargo, y con ocasión al XXI Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca concedió al suscrito, 

Comisión de Servicios durante los días 28, 29 y 30 de septiembre y el 1° de 

octubre de 2020, entre las 8:00 a.m. y las 2:00 p.m., por lo que el Despacho se ve 

en la obligación de fijar como fecha y hora para la realización de la continuación 

de la audiencia inicial, el 8 de octubre de 2020 a las 2:30 p.m. 

 

Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen la 

documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 

poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 

actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 

antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 

correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

El link para la realización de la audiencia será el siguiente: 

https://call.lifesizecloud.com/4795256. 

 

Con todo, se reitera que  la audiencia se llevará a cabo por medio de la plataforma 

virtual LIFESIZE, aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la 

audiencia a través de su teléfono móvil, así mismo, se se les remite el siguiente 

link  https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_

gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8  del 

protocolo que debe observar las partes antes, durante y después de la audiencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

LYGM 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00454-00 

ACTOR(A): HERIBERTO DE JESÚS ARIZA ARDILA 

DEMANDADO(A): NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F4795256&data=02%7C01%7Cmemorialesaudienciasj25%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ca805356964a74ba89bfd08d8542237a8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637351853234150241&sdata=LG%2FKnh%2B17f9uOHpwHNZOWs0v%2Fm2HpPphp9N4weglSt0%3D&reserved=0
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8


N.R.D. 2019-00454-00 
Demandante: Heriberto de Jesús Ariza Ardila 

Demandada:Nación- Ministerio de Defensa  

 
Para ingresar al micrositio web del Juzgado 25 Administrativo de Bogotá, 
escanee el siguiente código QR:   

  
CONSULTE AQUÍ LA ANOTACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS  

  

 

 

              

 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO JOSE REYES MEDINA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Por anotación en ESTADO ELECTRONICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 de septiembre 2020, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

FABIO ALEXANDER SANTILLAN HORMAZA 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/313
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